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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ACADEMIA DIPLOMÁTICA DEL PERÚ JAVIER PÉREZ DE CUÉLLAR 

Inscripción en el Concurso Público de Admisión 

 
 

Autorización para presentar con posterioridad la Inscripción en SUNEDU del 

Diploma de Bachiller y/o Estudios en el Exterior 

 
 
 
Señor(a) Director(a) de la  
Academia Diplomática del Perú Javier Pérez de Cuéllar 
Presente.- 
 
 

Yo, ______________________________________________________________, identificado(a) con 

DNI Nº _______________, de _______ años de edad, postulante al Concurso de Admisión 2026 a la 

Academia Diplomática del Perú, solicito respetuosamente autorización para presentar con 

posterioridad los siguientes documentos: 

 

 Diploma de Bachiller (Universidades peruanas) 

(Adjunto constancia que acredita el inicio del trámite correspondiente). 

 

 Reconocimiento o revalidación en el sistema universitario peruano del Grado Académico de 

Bachiller o Título Profesional obtenido en el exterior: 

(Adjunto copia del diploma obtenido en el exterior y constancia del inicio del trámite en SUNEDU o en 

la universidad respectiva). 

 

Me comprometo a entregar los documentos solicitados con fecha límite de 6 de marzo próximo, 

antes de las 12:00 horas. De no cumplir con este plazo acepto que quedaré fuera del concurso 

de admisión, sin derecho a reclamo alguno. 

 

Lima, _____ de __________________ de 2026 

 
 
 
 
 

Firma del Postulante 
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